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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Protección Civil. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. José Ramón Martel López y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRI. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de febrero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Declarar de interés público la protección civil para los ejidos y comunidades.  Establecer en cada núcleo rural una Comisión de 
Protección Civil, con el objeto de prevenir, atenuar y atender riesgos y daños a las vidas y a los bienes de sus integrantes causados por 
desastres de cualquier orden; y promover programas para la reconstrucción de las áreas agropecuarias, silvícolas y agroindustriales 
devastadas.  El Estado proveerá los recursos necesarios mediante partidas específicas, que deberán incluirse en los presupuestos 
anuales de egresos.  Formular los mecanismos a través de la ley reglamentaria para el funcionamiento de la citada comisión. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
Artículo 27. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la 
Nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 
 
I a XX. … 
 
 

SIGUIENTE PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL  
 
Artículo Único. Se adiciona al artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos la fracción XXI, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 27  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a XX. ... 
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No tiene correlativo. 

XXI. Se declara de interés público la protección civil para los 
ejidos y comunidades. En cada núcleo rural se establecerá una 
comisión de protección civil, cuyos objetivos son prevenir, 
atenuar y atender riesgos y daños a las vidas y a los bienes de 
sus integrantes causados por desastres de cualquier orden; y 
promover programas para la reconstrucción de las áreas 
agropecuarias, silvícolas y agroindustriales devastadas. Para 
esos efectos, se coordinarán las autoridades municipales, las 
estatales y las federales. 
 
El Estado proveerá los recursos necesarios mediante partidas 
específicas, que deberán incluirse en los presupuestos anuales 
de egresos. 
 
La ley reglamentaria formulará los mecanismos para el 
funcionamiento de la comisión de protección civil. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


